
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Diecisiete (17) de Enero del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 01153.

SE INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco
(5) días, conforme a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del
Proceso, se dé cumplimiento a lo siguiente, so pena de rechazo:

1.  Apórtese  copia  del  registro  civil  de  defunción  del  señor  JAIME
CALDERÓN  CALDERÓN  (q.  e.  p.  d.),  acorde  a  lo  normado  por  el
artículo 84, numeral 2° del C. G. del Proceso.-

2.  Sírvase  aportar  prueba  documental  donde se  acredite  que  los  señores
MARTHA JANETH, PEDRO OSWALDO, NÉLSON GABRIEL, RAUL
ARTURO,  LIBIA  y  JAIME  ORLANDO  CALDERÓN  CÁRDENAS,
ostentan  la  calidad  de  herederos  determinados del  señor  JAIME
CALDERÓN  CALDERÓN  (q.  e.  p.  d.),  acorde  a  lo  normado  por  el
artículo 84, numeral 2° del C. G. del Proceso.-

3. Igualmente sírvase dar cumplimiento al artículo 87 del C. G. del Proceso,
con  relación  al  señor  JAIME CALDERÓN  CALDERÓN  (q.  e.  p.  d.),
indicando además si hay proceso de sucesión en curso.-

4. Sírvase aportar el boletín de avalúo catastral del bien inmueble objeto de
la  presente  acción  con  vigencia  para  el  año  2022,  esto  con  el  fin  de
establecer la cuantía del presente asunto, acorde a lo normado por el artículo
26, numeral 3° del C. G. del Proceso.-

5. En el escrito de demanda (parte introductoria y numeral 2° del acápite de
pretensiones), sírvase corregir el número de folio de matrícula inmobiliaria
que  identifica  el  bien  inmueble  objeto  de  la  presente  acción,  acorde  al
señalado en las documentales aportadas.-

6. En el escrito de demanda (acápite de notificaciones), sírvase indicar a que
ciudad  corresponden  las  direcciones  físicas  donde  la  parte  actora  recibe
notificaciones personales, acorde a lo normado por el artículo 82, numeral
10° del C. G. del Proceso.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez



Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  005, hoy 18 de enero de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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